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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 05449/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]01726/TOLUCA/IP/2025
	“Del festival del Alfeñique 2025 se solicita todos los contratos las factura pagadas y como se les pago a los artistas y pintores qué participaron, como se les dio el apoyo a los fotógrafos que concursar on para que sus fotográfica fueran las utilizadas en los eventos y portadas de los arcos de los portales los contratos con los fotógrafos, las convocatoria para todos los eventos del Alfeñique 2024 y los que participaron con su ficha y en que evento participaron particuralmen” (Sic.)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta. El once de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01726/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (sic)

Asimismo, adjuntó los documentos electrónicos denominados Convocatoria-de-artistas_Alfenique2024_web.pdf; Convocatoria-Dulce-de-Alfenique_2024_Web.pdf; Artistas Alfeñique 2024.pdf; RESPUESTA SAIMEX 1726.pdf; y R. 01726. 2025.pdf, cuyo contenido será analizado en el Considerando Correspondiente.

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el trece de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA” (Sic.)
· Motivo de inconformidad: “LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05449/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió el informe justificado el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, a través de los documentos electrónicos denominados 2. Ampliación RR-5449- 2025.pdf	; y 5449.pdf; cuyo contenido se puso a disposición del Recurrente el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco; sin embargo se describe a continuación:

· 2. Ampliación RR-5449- 2025.pdf: Documento sin número de oficio mediante el cual el refier que se procede a realizar la ampliación de la respuesta de la Dirección General de Cultura y Turismo.
· 5449.pdf: Refiere que respecto a los contratos carece de atribuciones. Por lo que corresponde al uso de fotografías es atribución de la unidad de comunicación. Además, se proporciona la Convocatoria para la feria del alfeñique 2024. 

7. Ampliación de plazo. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. En fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día once de abril de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el trece de mayo del año dos mil veinticinco; esto es, al décimo quinto día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de informacón incompleta;
…’’
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta como el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca lo siguiente:
· Del festival del Alfeñique 2025:
· Todos los contratos;
· Factura pagadas;
· Metodo de pago utilizado para el pago de los artistas y pintores qué participaron,
· Apoyo a los fotógrafos que concursaron para que sus fotográfias fueran las utilizadas en los eventos y portadas de los arcos de los portales;
· Contratos con los fotógrafos;
· Las convocatoria para todos los eventos del Alfeñique 2024 y los que participaron con su ficha y en que evento participaron particuralmen
El Sujeto Obligado en su respuesta entregó los siguientes documentos electrónicos:

· Convocatoria-de-artistas_Alfenique2024_web.pdf: Convocatoria 2024 a la comunicad artística dedicada a la música, danza, teatro, performance, licenciatura, cine, arte digital y eventos académicos a participar en la programación de la feria y festival cultural del alfeñique 2024, para expresar y explorar la relación que tenemos con la muerte a través de la temática “La Reconciliación con la Muerte”.
· Convocatoria-Dulce-de-Alfenique_2024_Web.pdf: Convocatoria de la Feria del Alfeñique 2024 con el propósito de preservar el patrimonio cultural a través de la promoción de la elaboración artesanal del dulce del alfeñique. 
· Artistas Alfeñique 2024.pdf: Documento que contiene los Artistas seleccionados para participar en la Feria del Alfeñique 2024.
· RESPUESTA SAIMEX 1726.pdf: Oficio 210010000/0552/2025 suscrito por la Directora General de Desarrollo Económico mediante el cual refiere que no genera, administra o posee información.
· R. 01726. 2025.pdf: Documento sin número de oficio mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia  hace referencia a la respuesta de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, la cual refiere que proporciona información de las convocatorias de las actividades de la Feria del Alfeñique 2024, así como la lista del elenco artístico que participó. Se informa que después de la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la dirección no se encontró expediente alguno que refiere las fichas de participación.

En primer momento, es necesario referir el Recurrente solicitó del Festival del Alfeñique 2025 la siguiente información:

· Contratos las factura pagadas;
· Como se les pago a los artistas y pintores qué participaron
· Como se les dio el apoyo a los fotógrafos que concursaron para que sus fotográfica fueran las utilizadas en los eventos y portadas de los arcos de los portales
· Contratos con los fotógrafos

Previo al análisis de la fuente obligacional, se debe considerar que la solicitud de acceso a la información se formuló el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco; mientras que, se tiene que la Feria y Festival del Alfeñique está programada a realizarse del uno de octubre al cuatro de noviembre, por lo que la información requerida por el Recurrente aún no se ha generado, ya que el Recurrente requiere información de los artistas, pintores y fotógrafos que participaron, siendo que a la fecha, no han participado artistas, pintores y fotógrafos por el hecho de que el evento no se ha realizado, lo que se constituye como hechos futuros, siendo aplicable la tesis con número de registro digital 209001 emitida por el Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente:

ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS.
Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha de la solicitud de información.

En ese sentido, es necesario mencionar que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán información generada, administrada y poseída que obre en sus archivos en el estado que se encuentre, por lo que, en este caso, al no haberse celebrado la Feria y Festival del Alfeñique 2025 en Toluca, es información que no puede proporcionarse por ser materialmente imposible se hacerlo. 

Asimismo, es necesario señalar que se deja a salvo el derecho del Recurrente para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud, una vez que la información ya haya sido generada por el Sujeto Obligado.

Dicho lo anterior, respecto a la información del dos mil veinticuatro, se advierte que, quien dio respuesta a la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, la cual, de acuerdo al Código Reglamentario de Toluca, tiene las siguientes atribuciones:

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
Artículo 3.48. La o el titular de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear e implementar acciones que impulsen actividades artísticas y culturales permanentes en el territorio municipal. 
II. Promover apoyos en materia de educación, cultura, turismo y artes, fomentando el desarrollo cultural de la comunidad. 
III. Fomentar iniciativas que fortalezcan el desarrollo cultural y artistico de la juventud en el ámbito municipal. 
IV. Promover y fomentar actividades en disciplinas como música, danza, teatro, literatura, artes plásticas, visuales, electrónicas y digitales. 
V. Impulsar la lectura y la difusión de obras literarias mediante conferencias, talleres, presentaciones de libros y recitales. 
VI. Organizar y promover foros académicos y culturales sobre diversos temas relacionados con la cultura. 
VII. Estimular e impulsar el intercambio cultural entre instituciones educativas estatales y federales. 
VIII. Coordinar e impulsar la realización de talleres con enfoque artístico y cultural. 
IX. Fortalecer la identidad cultural del municipio a través del reconocimiento de creadores, artistas y personas que contribuyen al desarrollo cultural local. 
X. Gestionar la celebración de convenios de coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal para atender asuntos de competencia de la Dirección. 
XI. Organizar, coordinar y promover eventos culturales y recreativos, como exposiciones artísticas, muestras gastronómicas, ferias y actividades turísticas. 
XII. Fomentar, preservar y difundir, en coordinación con los gobiernos estatal y federal, las actividades y sitios de interés turístico del municipio. 
XIII. Organizar, promover, coordinar y supervisar acciones que fortalezcan el turismo municipal, aprovechando sus recursos y proyectando su imagen a nivel nacional e internacional. 
XIV. Coadyuvar en la prestación de servicios educativos en todos sus tipos, niveles y modalidades, conforme a la normativa aplicable. 
XV. Gestionar y suscribir convenios con autoridades educativas, asociaciones civiles y organizaciones no gubernamentales para coordinar y realizar actividades educativas. 
XVI. Participar en el mantenimiento y equipamiento de escuelas públicas ubicadas en el municipio, de acuerdo con los recursos disponibles. 
XVII. Coordinar y promover la participación ciudadana en eventos educativos, cívicos y sociales. 
XVIII. Fortalecer de manera integral las bibliotecas públicas municipales, en colaboración con instancias de los tres niveles de gobierno, promoviendo la lectura, la investigación y el acceso libre al conocimiento. 
XIX. Promover, apoyar y difundir programas de alfabetización y educación básica para adultos, así como fortalecer la modalidad no escolarizada en niveles medio superior y superior. 
XX. Impulsar acciones que contribuyan al desarrollo integral de las instituciones educativas y mejoren la seguridad de las comunidades escolares. 
XXI. Gestionar, promover y fomentar actividades de lectura en instituciones educativas, bibliotecas municipales y entre la población en general. 
XXII. Promover acciones orientadas al respeto de los derechos humanos, la educación cívica y los valores sociales.

Con base en las atribuciones establecidas en el artículo 3.48 del Reglamento correspondiente, se concluye que la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo del municipio de Toluca es la unidad administrativa facultada para generar, coordinar y difundir información relativa a eventos culturales y gastronómicos, como la Feria del Alfeñique. Esto se sustenta en sus funciones de organizar, promover y fomentar actividades culturales y turísticas, así como en su responsabilidad de fortalecer la identidad cultural del municipio y proyectar su riqueza artística y tradicional a nivel local, nacional e internacional.

En virtud de lo anterior, se tiene que en el caso concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia siguió el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En virtud de lo anterior, se tiene que, el procedimiento de búsqueda de la información se tiene por atendido. 
Ahora bien, respecto a la información del 2024, es conveniente recordar que el particular solicitó lo siguiente:

a) Convocatoria para todos los eventos del Alfeñique.
b) Participantes con su ficha;
c) Evento en el que participaron.

Por lo que corresponde a las convocatorias, el Sujeto Obligado entregó dos convocatorias, una que corresponde a artistas y otra a dulces que estuvieron presentes en la Feria del Alfeñique 2024; como se muestra a continuación:
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Acompañando a las convocatorias, el Sujeto Obligado entregó el listado de artistas seleccionados que estuvieron presentes en la Feria y Festival Cultural Alfeñique 2024; como se muestra a continuación:

[image: ]

Tal y como se advierte, el Sujeto Obligado entregó información relativa a las convocatorias generadas con motivo de la Feria y Festival Cultural del Alfeñique, así como el listado de artistas que se presentaron en el desarrollo del programa. 

Por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado, es que no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe declararse atendido dicho agravio.

Ahora bien, respecto a la ficha de participación, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, refirió que no se encontró expediente alguno que refiera fichas de participación, encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado, es que no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada.

Por último y no menos importante, respecto a los eventos en los que participaron, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto; sin embargo, se considera que el documento que, de manera enunciativa más no limitativa pudiera dar respuesta al requerimiento es el programa del evento. 
El programa de un evento es un documento o guía que detalla de manera organizada todas las actividades, horarios y elementos clave que componen un evento determinado. Su propósito principal es brindar a los asistentes, organizadores y participantes una visión clara y estructurada del desarrollo del evento, permitiendo que todos conozcan los eventos a realizarse, lugar, fecha, horario y participantes. Los programas pueden adoptar distintos formatos, ya sea impreso o digital.
El programa se integra desde las primeras etapas de la planeación, ya que depende de una coordinación previa entre los organizadores, ponentes, artistas o participantes, y los proveedores de servicios logísticos (como sonido, catering o transporte). Por lo general, incluye información como la fecha y duración del evento, las sedes o locaciones, el cronograma con horarios específicos, los nombres de los ponentes o artistas invitados, descripciones de cada actividad.

Por lo anterior, se determina que el programa es el documento idóneo para atender el requerimiento del particular referente a los eventos en los que participaron los artistas seleccionados para la Feria y Festival del Alfeñique 2024. En consecuencia, se ORDENA entregar el documento donde conste la información. 
De ser el caso de que la información contenga datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
[bookmark: _heading=h.thw6eeliyx4l]I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 05449/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
1. Eventos en los que participaron los artistas seleccionados para la Feria y Festival del Alfeñique 2024.

Deberán acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DEL JURADO
0 Se integrara por tes expertos en patrimonio cultural designados por el Comité Organizador.
© Los rabajos de evaluscion, daliberaciony ictamen serdn inapelables.

© Para a reaizacion del concurso sa habiltaran s espacios necesariosy se contard con las coniciones para ue &ste e lleve
2 cabo con Imparcaidad, ansparenciay cauidad.

© Cadaurado e un nceniv squalnte 3 $500000 (o i peses 100 MA) por s 30y en f vluscionde s
piezas del presente concurso.

0 La recapcion de Ia documentacion queda abierta 3 parir de 1a fecha de publicacion e Ia presente convocatoria hasta o
Viernes 8 de octue de 2024 3125 1400 noras,on Ia Instaacions.del Museo del Afenique.

© s recepcion de s piezas s relizard i lunes 2 de octubee d 1000 3 1600 horss (DIA UNICO), &n el Centro de Servicios 3l
Tursta, ubicado n Plaza Fray Andrés de Castra locles 23y 4 Centro Hitericd,C P. 50000, Toluca, Mico.

© La deliberacion seefectuars o miercoles 23 de octubre de 202
s Los paMIos.

© Los resuitados sern publicados an lasreds sociales ofciale del Ayuntamiento de Toluca y da Cuuray Tursmo, s cuales
Son Ayuntamiento de Tluca, Cutura Toluca y Turismo Toluca, o 24 de octubre 3 as 1000 Horas.

© Los paricipantes que resuiten ganadores serdn natificados por lamad telefanica ylo correa sectrénica,

© Elimportstotaldelos premicsserd aportad por i Municipio e Toluca. S considerard un ganador nico por categoria aue
Serd premiado con $24,000.00 (Veinticinco mi pesos 0100 MK).

© La premiacion se levars a cabo e luns 28 de octuie de 2024, a5 1200 horas an el pati centraldel Palacio Municpal
biCado en A independenca bt 207, Col. Cantra, € 50000, Toluca Mexco.

6 Los casos o previstos en s presente convacatoria srin resusitos por los organizadares deleventoy el Jurado.

Las plezas no premiadas serén entregadas  los paricpantes, quienes prasentardn identiicacion oficil vigente para
Creditarsu propiedia del 681 46 nodemere da 2024 an 1 Centrd e Seriios I Torsa

0 A1 hacer uso de senvicos de paqueteria para ol enio de Ia piezs, a o el paricipante se comprometa 3 enviar Una guia
prepagada de recoeccion para a devolucion de 3 e
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D O N R S O T T N N O N

on el propitodepreser o ptrmricuurl 2 deapromcindea etoracion anesaral el e de
aifenique.
1 Ayuntamiento de Toluca
@ traves da s Coomainacion e Cuuray Tursmo
convoca

Al Concurso Artesanal e Dulce de Afenique y Dulce Tradicionaldel Dia de Muertos 2024,
Basss.

La participacion en el presente concurso, impica Ia aceptacion de sus bases, los ubros no previstos en la presente
Conocatona, dudas y demas Crcunstancia aue e susiten seran resuekos por 1 Coordinacion g Culturay Turisma de.
Totes.

“Este concurso esde caicer pUbico, no e patrocinadonipromovido por patido polfico alguno, ueda profibido su s
conines poliicos, lctoraies, e ucio y oros distings 3 0s establecidos”

D LAS ¥ LoS PARTICIPANTES.

Podran participar de manera ndhidual o gupal todas s personas mayores de edad que s dediauen 12 alaboracion de
Glice deafeniaue, calavera e vaciado de azucary e radicional del Dia e MUSrcs, que utcen técnicasy productos.
tradeionses.

0 La participacion puede ser indiidual o grupsl, aunque cada artesano o grupo podr regstrar solamente una peza:
‘aLienes partcipen en gra o podran partcipar d manera indidusly iceverss.

@ La nscrpcion al presante concurso & ratuta.
© Son requisios obligatoris para a particpacien:

© Formato de registro avaiado por el Departamento de Patrimonio Cultural y Bibiotecas y serd entregado a part de fa
publcacion de Ja presente convocatoria e el Musso el Alfsnique Ubicado en A Independenca 502, Bar de Santa
Ciara,CP.50090,Touca, Mexico, e martes 3 vernas de 1000 3 1400 horas, hasta ol viernes 18 da octubre.

6 ldentiicacion ofical vigent,orginaly copia (redencial e elsctor,pasaports o cartla miltar e quien s0icita el registro
V.65 caso, G odos o Integrantes de arupo.

© Sembianz con gt o capracion adcionsl dl ey e s paricipacinan s avenis sl
‘Gastronarmicos (una coartila mas

0 Los snesanos paricpantes en a Feria y Festial Culturs dl Aferiqus 2026, deberdn nseribi e manera obigatora una
pieza por puesto en cuaiquira de 125 categorias.

D LAS PIEZAS PARTICIPANTES.
‘Cada registro indiidual o grupal poca participar en as siguientes categorias:

0 Duice de pasta de afeniaue.
© Vaciado de azicar

© Pt co pepia.

0 Miniturs (de cualquiera de las categrias antariores),

Todas las piezas inscrias por los paricipantes serén entregadas para resguardo en i Centro de Senvicios a Turksta,
ubicado en Plaza Fray Andrés de Castro Iocales 23 y 4, Comtro Hiarico, C.P. 50000, Toluca, Méxica, o la lunes 21 de
etinre aa 1600 3 1500 haras.

Al entraqa d 3 ieza nserit, deberd acjuntarse o siguients en s0bre bolsa tamano carta errad:

0 Evidenci fotograficampresa sove o proceso de eaboracion de I pieza  concursar.

© Interpretacion dascripta de a 623 e minimo 200 palsbrasy maxmo 400,

6 Cora compromise e 13 ue 5 maniieste  Cosion de Derechos y Propiedad al Ayuntamiento de Toluca, n caso de ser
premiada
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